
Año de 1869. Miércoles 20 de Octubre. Niímero 124. 

DE L A PROVINCIA DE L E O N . 
S« iiucribe á esté periódico en la Bedoccion casa del Sr. Miiloii é 50 n. el semestre j ? 0 el trimestre pegados anticipados. Los anuncios se insertaran a medio real 

linea para los succritures, y ñu real linea parejos que uo lo sean. 

Luego que loi Srei. Alcaldes y Secretarios reciban los mmei os del Boletin que 
torresponian al distrito,dispondrán que se /¡jeunéjemiiíar en el siliode costum
bre, donde permanecerá hasta el redbo del numero siguienteí 

Los Secretarios cuidarán ¡le conservar los Oolelines coleccionados ordenada
mente para sú encuademación que deberá veri f curse cada año. 

i » \ U T E OFICI41, 

GOBIEBNO DE PROVINCIA. 

SECCIÓN " DE ? ESTADÍSTICA. 

CIRCULAR- - ; 

Nún' 357. 

Con fecha 16 del comente ha 

tomado posesión del destino de 
Auxil iar de la Sección de Esta- , 
dística de esta provincia D. José 
Mana Compadre, á virtud de 6 t -
den comunicada al efecto por el 
l imo. Sr. Director general del 
ramo fecha 12 del mismo. León 
19 de Octubre de, 18l>9;^-fil Go-
beroador,: Vscente L o M . 

Gacela del 39 de Sot iembrc—Núm. ¥11. 

SUPREMO TBlBliNa DE ' Ü S t t C M . 

SECCION DE FOMENTO. 

Estado delprecio medto general que han-tenido en la provincia los ) 
siguientes artículos de consumo en el nuis.de, Setiembre ultimo. . i 

PRECIO 
E«c M i l i 

Granos. Í
Trigo. . ' 
Cebada. . . 
Centeno. . . 
Maíz. . 
Garbanzos. 

•Arroz.. . . 
/Aceite. . . 

Caldos..] Vino. . . . . 
(Aguardiente. 

Í
Carnero. . 
Vaca, .v . . 
Tocino. : : . . 

, (Trigo. . 
5aJa deÍCebada. . 

3 591 Fanega 
1'950 . 

.2 45^ 
2 700 • » 
3 200 Arroba. 
3 122 
6. 640 Arroba. 
1 940 . 
4 4S0 .••» • 

•120 Libra. 
120 
373 
216 Arroba. 
235 -

Esc. Mlla. -'• : • • • • • > ' 

6 470 Hectdlitro.-
3 514 » 
4 431 
4 865 » ' 

279 Kildgramo. 
271 »• 

. -528 Litro. 
120 ' » 
278 ' ; . . ) > : : ' 
1-73 Kildgramo. 
273 
811 
018 » ' 
020 . 

' Fanegas. Hecldlitros. 

Etc. HtUl. Eic. Mlé i . 
L O C A L I D A D . 

ÍPrecio máxi
mo.. . . 

Id . mínimo.. 
í Id . máximo.. Cebada. l i d . mínimo. 

4 400 7 928 La Veoilla y Riaüo. 
2 800 5 045 Astorga. 
2 839 5 115 León. 
1 275 2 297 Valencia de D. 'Juan. 

León -15 dé Octubre da 1869!—El Jefe de la Sección, 
Carbonell. . ' ' ' ' . 

Vicente 

\ Alonso Alonso, su hermano, no 
I hablan de poder estar juntos d i -
! chos vínculos en un posedeor si-
1 no on el caso de que no hubiese 

otro descendiente: 
! Resultando que Don Tomás 
• Alonso Sarmiento otorgij otro tes-
'. tamento en i 4 do Mayo 1704 ms-
: t i tu yendo heredero de todos sus 
. bienes á los lujos de sus herma-
• nos' difuntos- D. Migué! y -Doila 
: María : Alonso, con declnncion ° 
: de que los bienesque pertenecier •• 

ran par razón do heronci.idcom^ . . 
pra on término de ViUaproviano, 
Gozon; QuintaniUa y otros -se 
juntaran con los que había de- . 
jado su hermano . D. Juan do 
quion'ora; heredero, y juntos se.-
dividier;in por iguales partes,' 
fundándoselos dos vínculos con 

: los llamamientos y cargas: que . 
• su dicho. hermano había dejado 
• dispuesto en su memorial, como 

de él constaría: t • • - . . 
Resultando que l ) . Francisco 

i-do los Uios Alonso, hijo do Doüa 
; Mana Alonso, otorgo testamento 

en el lugar de Villaprovuno á 7 
i do Marzo de 1713 fundando un 
i mayor.izgo de sus bienes propios 
: y heredados do su tío 1) Tomás 
i en el referido lugar y otros. 11a-
! mando a su obtención al hijo se-
' gundo desu primo Domingo Alon-
¡ so, hijo de su tío D. Miguel, con 
• oteas" disposiciones que no son 
1 del'ciiso; y'que en 12 de Setiem-
! bre de 1732 otorgá un codicilo, 
| fundando una memoria con curifa 

En la vi l la de Madrid, a 25 de 
Setiembre do 1869, on el pleito 
seguido en.el Juzgado de p r i 
mera instancia de Saldaña y en 
la Sitia segunda de la Audien
cia de Valladolid por L>. Ramón 
Barnuso, como marido de Doña 
Mana Candelas Blanco Herrero, 
con D:- Julián Pérez Alonso-so- • 
bre reivindicación de bienesr plei-
to pendiente ante Nos en virtud 
de recurso de casación interpues
to.por el demandante contra la 
sentencia que en 30 de Junio de. 
1808 dicté la referida Sala: 

Resultando que -los hermanos 
1). Juan.y D. Tomás-Alonso Sar
miento, -Cura ¡párroco y- Tenien
te cuia-de la iglusia do Alarcon, 
otorgaron.testamento: en 21 do-
Octubre- de . 1696, • disponiendo 
que al fallecniuento -del ultimo 
de los dos se arreglasen sus tes
tamentarios á lo que contuvie
se-un memorial que dejarían, en 
el cual, quedarían expresadas 
las misas que por cada uno se 
hablan de decir, y otras mandas 
ó legados píos d fundaciones de 
memorias; instituyéndose por he
rederos el vino a l otro, y nom
brando en tal concepto-para des
pués de la vida de ambos¡ A los 
Lijos é hijas de sus hermanos 
Miguél Alonso y Mana Alonso, 
y que ü . Juan Alonso Sarmien
to • dejd en efecto, un momonal i de una misa anual, que gozaría 
por el que fundo un vinculo do 
los bienes de su propiedad, ad
quiridos por herencia de sus pa
dres y de su hermano D. Felipe, 
sitos, en los lugares de Villapro-
viano, tiozon y otros, llamando 
a sú disfrute en primer^ lugar á 
su hermano: L>. Tomás, despues 
de su . muerte á ; a ú sobrino Don 
Felipe, hijo. de:sú: hermano Doii 
Miguél', gozándolo ¡ después los 
hijos y descendientes de este, con 
pieferencia de varón, á hembra 
y de mayor á menor; ordenando 
que si su hermano D. Tomás fun
dase,como le tenia comunicado, 
otro vinculo de su hacienda y lo 
dejas? ea los descendientes de 

su sobrina Bernarda Alonso, h i 
ja do su primo Domingo, y sus 
descendientes. 

Resultando que Pelayo Alon
so, nieto de Domingo Alonso, 
entablé demand» en reclamación 

,'de la vinculación fundada por 
D. Francisco de los iiios, en aten
ción á que había muerto su po
seedor sin sucesión, y a que es
taba radicado en lomas Alonso, 
nieto de dicho D. Domingo, el 
mayorazgo fundado por D. Juan 
Alonso, incompatible con aquel: 
qne impugnada la demanda por 
Tomás Alonso por ser personal la 
incomputilidud y debe ser prefe
rido su hermano Ffapi^go, sa 
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2 -
presbntaron en ol curio del plei
to los testiimentos de Don Juan 
y l ) . Tomfts Alonso y el codioilo 
del l) . francisco de los Ríos, per-
gonándose en los autos Juan. 
Alonso Palomino, hijo de Fran
cisco Alonso; Don Juan Alonso 
León ninto de ' Alonso' Al'.mso, 
y por fillecimionto de Tomás 
Alonso sus hijos ' Francisco y 
Tomás Alonso; y que por eje
cutoria do la Ohnncillem de 
Viiüadolid de 18 de Setiembre de 
1784 se declaró cjue el vinculo 
lundado por l ) . Tomis Alonso 
Sarmiento correspoudia á Juan 
Alonso do León; condenando á 
Tomás Alonso, y por su muerte 
á sus hijos y herederos, á la en
trega de los bienes y efectos en 
que cunsistia: 

Resultando que entablada de
manda en 6 de Diciembre do 
1805 por Don Blas Alonso para 
que se le diera posesión del vín
culo fundado por' D. Francisco 

. de los Hios, por ser viznioto de I ) . 
Domingo Alori.so, á cuyos des
cendientes haliia lliiiiiadb en pri
mer lugar y haber fallecido el 
últ imo poseedor Don Francisco 
Alonso, hijo de D. Juan Alonso 
de León, su- publicarpn edictos 
llamando á los que se creyeran 
con inejor derécho; 'y qué pérsor: 
nado en los autos Jp. Ápolinario 
Herrero,, nieto d'e.D.'Juiiri pien
so de Léon; alegando que por'fa
llecimiento de sií iiol 'üóh-Podro 
habia quedado vacante el yíncu 

• lo fundado por D. .Tomás Alonso 
Sarmiorito, que l e ; eorrosppridia 
por ser el más prdximp pariente' 

.-- del lillimp-poseedor,,sé declard 
.• por ejocúloria de'la Chancillsria. 

de Valladolid de S)'lde Agosto de 
-"•1808 queol;'vinofilo aniversario' 
. fundado por-él Licenciado Don, 

Tomás Alonso Sarmienío corres-
pondia én propiédad i D. Apoli-. 
ná'rio Herrero:. 

Resultando que los consortes 
fioii l íaiLon Barriuso y.Doüa.Ma-^ 
r i i i Candelas Blanco, esta -nieta 
de D. A|iolmari(i Herrero, enta
blaron en ¿0 de Enero, de -1867 
la. demanda .objeto de este plei
to, . exponiendo que. su citado 
abuelo haliia poséido el-vinculo 
fundado .por D. Tomás, Alonso 
Sarmiento hasta su.fallecimien-

: to 'ócurrido. en 181(5, h.ibiéndole 
sucedido sii hija D. ' Agueda: que 
por muerte de esta, ocurrida en 
1837^ pocos meses después de la 
ley de desvinculacipn, habia sur 
cedido eu la mitad reservable su 
hijo D. l'edio, que habia falleci
do en 184Ü, asi como su herma-r 
no D. Toótllo en 18-18; heredan-

' do á Ambos su padre D. Francis
co Blanco,, y ¡i este, fallecido en 
l'8ó4, su hija la demandante, que 
no habid entrado.en posesión de 
los biohes procedentes desu madre 
y hermanos hasta el año de 1858, 
desde cuya época, debia percibir 
todos los frutos de los ¿ienes del 
vínculo meneioriado: que . ni su 
madre ni su hermano los habian 
disfrutado por completo, porque, 
á la . ^ b i » , dé' los, enibrol,loR 

creados por D. Francisco de los 
RÍOS; y no obstante la ejecuto- . 
ria do 1784, habia habido i n t r u - : 
sos qne, prevalidos do la ausen- ¡ 
cia de los verdaderos llamados y ; 
de la ocultación dé antecedentes j 
y papeles', habian detentado d i - ! 
chos bienes hasta D. Jul ián Pe- j 
rez qué se hallaba intrusado en | 
ellos, alegando como únioó t í tu- j 
lo para retenerl JS la disposición i 
testamentaria de Don Francisco 
de los RÍOS, que se habia decía- i 
rado nula por la citada ejecuto- j 
ria; y alegando como fundainen- ; 
tos de derecho el que la asistía i 
para reivindicar los citadoá bie- • 
nos y sus rentas; que al deten- : 
tador no podían aprovechar las 
intrusiones que algunos de sus \ 
antecesores y él mismo hubie- ! 
ron ejecutado; y que aunque los . 
bienes habian quedado reducidos 
4 la clase de libres,1 no habia 
trascurrido desde el aflo de 1858, ; 
en que la demandante habia s i - | 
do puesta én posesión de ellos, 
el tiempo necesario para ganar
los por prescripción, terminaron 
siiplicando , que sé condenase á 
Don,Julián Pérez á la entrega 
de los bienes mencionados, con 
las rentas y productos consi
guientes, y las costas y gastos: 

Resultando-que D.. Jul ián P é 
rez Alonso impugnó la deman-' 
da negando q ue él y sus causan-
tes'-se hubiesen int; usado én to
dos den parto de los bienes per
tenecientes ¡al vinculo mencio
nado, siendo oblig.icipn del de-t 
mandante j ustiñearlo: que desde 
1807, en que se habia dado po
sesión judicial del vinculo á Don 
Apolinario Herrero, habian con
tinuado en ella éLy sus suceso
res, sin que ni el demandado ñ¡ 
sus antépa'sadós.le:hubieran des
poseído do finca alguna; y que 
si alguno le faltaba debia recla
marla de quien la tuviese, deter
minando su cabida, situación y 
linderos: "... 

. Resultando que presentados 
los-escritos 'de réplica y dú-
plica. en que las partes insistie-
ion en sus pretensiones, se reci
bid el pleito á prueba, y el-'de
mandado adsol vid • posiciones' d i 
ciendo que solo era llevador y 
poseedor de los bienes dé rv incü-
lo, que también habia poseído 
su tercer abuelo Tomás Alonsoj 
pero ignoraba quien- 16 - había 
fundado; siendo cierto que poséia, 
como también el demandante, 
parte de los bienes pertenecien
tes, ¡t las adiciones hechas por 
D. francisco Je los Ríos que co-
cobraba desde el año 25;los rédi
tos de los censos- qüé pagaban 
los pueblos de Gozon y Villapro-
viano por el capital dé' 30.000 
rs.; pero que dicho censo había 
sido agregado por D. Francisco 
de los Rios al vinculo que ha
bía poseído el tércer abuelo del 
declaranté, y no al D. Tomás 
Alonso Sarmiento: que él y sus 
ascendientes"habian llevado una 
tierra en Ji<a Serna y término de 

: los Pagos; nuevosj según la fun

dación, que hacía toda ella tres , 
obladas; y que llevaba en su 
mayor parte los bienes compren- • 
didos en el libro de apeos ecle
siásticos de l a iglesia de VUla-
proviano desdo el fálio SSi- a l 
312, de que habia sido enterado, 
como pertenecientes A la vincu-; 
laqion que habia fundado su ter- j 
cer.abuelo.I). Tomás Alonso. Cal
vo: ' 

Resultando que practicadas 
por las partes pruebas de testi
gos, y traídos á los autos testi
monios con réforenciá á los l i 
bros de apeos y catastrales de se
glares y éélesiásticos dé los pue
blos de Villaproviano, Lovera, 
La Serna y Gozon, díctd senten-

\ cia el Juez de primera instancia, 
: que conürmd con las ..costas la 
. Sala segunda de la Audiencia de 

Valladolid, adsolviendo á D. Ju
lián Pérez Alonso de la detnán-

; da: , . • . 
¡ Resultando que el demandan-
• te interpuso recurso de. casación 
; citando como infringidas las le -
- yes:2.', t i t . 13,,y 114', t i t . 18 de 

lá Partida 3 y losi artículos 279, 
280 y 294 de'la le'y. du linjuicía-

: miento c iv i l , qúe dán á la éon-
fesion judicial y á los doouinen-

; tos auténticos, en cuya clase sé 
\ encontraban los apeos judiciales, 
; el valor de una prueba plena y 

concluyente, sin que coiitivi los 
. otros pudiera."tener valor a lgu

no la testifical de-referencia A 
documentos en que los testigos 
no habían intervenido ni podiari 
intervenir por su edad y "circuns
tancias; siendo el funaaiüento en 
qué se apoyaba lá sentencia en 

-contra de.-tales pruebas.el-resulr; 
tado dei 'cátastro de 1757. eri 'el 

•-: cuál,, conócidaménte se habia 
•: padecido "una equivocación qué 

estaba subsanada por él apeoju-
; dicial posterior de 1789i*:, ... . 
¡ Visto, , siendo Ponente el Mi

nistro D. José María Cáceres? 
j Considerando quo las partes 
'< están conformes en que la de-
'•. mandante . posee los bienes quo 
' compusieron 'ol. vinculo funda-
s do por eí" Presbítero D. Tomás 
1.Alonso Sarmiento,'.y. por;tanto 
íí la cuestión, ha, versado sobre si 
; el dem' indado 'detenta algunos 
I bienes indeterminados de aquel 
¡ vinculo, habiéndose especificado 
¡ únicamente l á - ca sa que habita 

el mismo demandado: 

Considerando: que sobre estos 
hechos" han articulado y se han 
practicado pruebas de documen-, 
tos y testigos que ha apreciado 
la Sala sentenciadora estimando 
que la 'recurrente no ha probado 
la acción que ejercitaba para rei
vindicar l i s bienes, del vínculo 
quo posee sin oposición, y . al 
mismo tiempo que ha. justifica
do la parte demandada fué de 
molida dicha cas i por uno de sus 
antecesores y reintegrado de su 
valor es otro da los . recurrentes: 

Considerando que el dem inda-
de ha confesado que posee los 
bienes de dicho vinculo que dis
frutaron sus abuelos y no los 

de la disputa, y que la Sala no 
ha desconocido en su apre
ciación el valor de los documen
tos presentados por el recurren
te; por lo cu il no son aplicables 
al caso las citas que se invocan 
de la ley,2.', t i t , 13, y 114, t i 
tulo 18, Partida 3.*, n i los ar t í 
culos de la ley de Enjuicíamien-
tóyb'ivif; : , " 

Fallamos que debemos decla
rar y declaramos no haber l u 
gar al recurso de casación inter
puesto por D. Ramón Barriuso, 
en la representacijn indicada, 
y .le cpndenaiuos en las costas 
y á la pérdida dé la cantidad de
positada, que se distribuirá con 
arreglo á la ley; devolviéndose 
los autos á la. Audiencia dé Va
lladolid con la certificación cor
respondiente: 

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se piibiicará en la' (faoeía y 
se insertará en la- Colección le- " 
ffislativa, pasándose.al efecto las 
copias.ñeéésárias,"lo 'pronuncia
mos, mandamos y firmamos.— 
Mauricio García.—José M.»Cáce-
res.— Valentín G irralda.—Fran
cisco María dé 'Cast i l la .—José 
María Haro.— Jo-iquin Jaumar. 
—Juan González Acévedo. 

Publicación.—Leida y publ i 
cada fué la anterior -sentencia 
por el l inio. Seflor Don José Ma-. 
ria Cáceres,-- Ministro del. Tr ibu
nal Supreino.de Justicia; é s t án -
dosé celebrando, audiencia pü-
bilcá en la Sala primera dél mis
mo el dia de hoy, -de que certi-
co como Escribano de Cámara.'.. 
. Madrid. 25 de. Setiembre de . 
18G9.*-=Gregorio Camilo García. 

DE LA AUDIENCIA DEL, TERRITORIO* 

UEOEXCU DE L i AUDIEXCU DE VALU00U0 . 

S. A. el Regente dél'Reino tía 
tenido á bien mandar qiie la No
taría do Cervatos de 1¡* Cueza; 
partido j udicial de Carribn de los 
Condes, vacante por faUeéimién-
to de D. .Francisco." Viciosa, se 
anuncie en los Boletines oficia
les do las provfncias'del Territo-. 
rio de esta Audiencia y en la 

I cabeza de dicho partido á - los 
éfoctos del Real decreto de 23 
ido Diciembre de 1860 y. Ley de 
•22 de Mayo dé 1868. Y en su 
cumplimiento el Sr. Regente de 
esta Audiencia ha -dispuesto se 
llame por el término de 40 dias 
naturales é improrogables que 
empezarán á contarse, desde la 
inserción de este anuncio en la 
Gaceta do Madrid 4 los que quie
ran aspirar á la obtención de d i -
cliii Notaría ' y so hallen cora-
prendidos en '.lis. disposiciones de, 
los aticulos 15 al 20 inclusives 
del esprosado Real, decreto,' los 
cuales presentarán en esta Se
cretaría sus solicitudes docu
mentadas dentro del referido 

. término. Valladolid 14 de Octu
bre de 1869.—Manuel Zamora 
Calvo. 
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Dfi LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Mblinaseca. 

Para la posible exactitud en 
la formación del reparto del i m 
puesto personal de este A y u n t i -
miento para el presente afio cco-
niíuiico, se hace precisó que todas 
las personas vecinas y forasteras 
que perciban en el mismo a lgún 
haber de fincas riisticas y urbanas 
ó ganadería de efectos públicos, 
de industria, profesión etc., de 
jornales, salarios etc., presenten 
en el término de oobo dias en la 
Secretaria de Ayuntamiento las 
cbmpotentés relaciones juradas 
con arreglo á instrucción, para 
que la Junta repartidora pueda 
practicar la operación indicada. 
Pues pasado dicho plazo sin va-
rificarlo, la Junta obrará según 
mejor í a brea en'conciencia, sin 
derecho á reclamaciones, . 

Molihaseca 8 Oetubre de 1889 
.—P. A . 1). A. , Guillermo Bar-

rio', 

Alcaldía constitucional de- Paja
res de los Oteros. . 

Constituida definitivamente la 
Junta encargada de hacer él r é -

_ partimiento del impuesto-perso 

Alcaidía constitucional de 
VilUüuriel. 

Constituida la Junta reparti
dora del impuesto personal cor
respondiente al ailo oeonómiob 
de 1869 A 1870 que en o! preci
so término de ocho dias contados 
desde la inserción da esto anun
cio en el Uoletin a'icial de la 
provincia, presenten todos los 
contribuyentes antes compren
didos en este,, municipio relacio
nes juradas de su haber arregla
das en un todo al modelo nú ' i ie-
ro dos do la instrucción, debien
do advertir que pasado dicho 
término la Junta hará la el i s i l i -
cacion del haber que crea con
veniente y les parará perjuicio. 
Villaturiel 14 de Octubre de 
1809 — E l Alcalde, Miguól L l a 
mazares. . ' 

Alcaldía coiisliittciorial de 
: Villa/ane. 

del repartimiento del impuesto 
personal correspondiente a l aflo 
econámico do 1869 á 70 pueda 
praceder con m is acierto, se ha
ce preciso qtio tolas las personas 
así vecinas comí forasteras que 
perciban haberes en esto A y u n 
tamiento procodeiites de fincas, 
industrias, jornales, sueldos ó sa
larios, presenten en la Secreta
ria da', mismo declaracioaes j u 
radas en el término do ocho dias 
á contar desda U inserción de 
este anuncio en el Baletin oficial 
con arreglo á la instrucción pres
crita en el mnin» con fecha 20 
de Agosto \Utiia!); pues da no ha
cerlo la Junta los clasificará se
g ú n tenga por m is conveniente 
parándoles el perjuicio que es 
consiguiente. Valderrueda 10 de 
Octubre de 1869. —Francisco 
Sánchez. 

Instalada la Junta , repartido
ra de este! Ayuntamiento para 
proceder á lá formación del re-, 
partimiento del impuesto perso
nal para el presente aiio econd-
mico/ss hace1 saber á todas" las 
personas así vecinas coóio foras-

i .teros, que perciban haberes pro,-
j cedentes de: fincas,,.industrias, 

nal 'correspóndienté al ~aáo ieco.- l jornales," sueldoS,. salarios • titc." 
ntfüáioo de-1869'á.7p,'se,previene Fprósenton 'eñ-'la Secretaría del 
á todas las personas.asi.-Véciniis.i uiismó,. relaciones juradas eil .ol. 
como forasteras ¿uó perciban en j término de-lO diás á^contar desr 
este-Ayúntaniiento 'habefés pfó- ; dé la inserción^ do este anuncio 
cedentes de fincas, industria. j'or- j en el';Bolotin oficiál, con arreglo 
nales", sueldos 6 salarios, presen- j : a lá instrucción inserta en ¿1 
ten enjla Secrétaría del .Ayun— mismo.cpn iféoha 20 'de Agosto 
tamiénto[.relaciones juradas: en ¡jtiltiino; ;pú63- de í iórhacerlo. la 
el^términóyde ocíio dias ¡i contar j Junta'los" elasiiieari ségu'n ten-
desdo la inserción de éste ánui i - |*ga por mas conveniente parSÍn-
cio en el Boletín "oficial con ar- ', doles él perjuicio consiguiente 
reglo ü la instrúceion insei ta. en 
el mismo con fecha 20 de'Agos
to úl t imo, pues de no hacerlo, 
la . Junta, los clasificará- según 
tenga por mas ;convenionte, pa
rándoles tódó perjuicio. Pajares 
11 de:pc.t;iibre do 18139.—El. A l 
calde, Baltasar Alonso. ' i 

Alcaldía constitucional de Cubi-
llas'de los Oteros. ' ' 

La Junta encargada de formar 
el- repartimiento del impuesto 
personal del aílo económico de. 
1809 á 1870, ha dispuesto que 
en.el término de ocho dias á con
tar desde la inserción do, este 
anuncio en el Ilóletih oficial de 
la provincia, presenten todos los 
contribuyentes comprendidos en 
este, municipio relaciones ju ra 
das dé su liaber conforme en un 
todo al modelo número 2." de la 
instrucción; pues pasado dicho 
término, sin verificarlo, la Junta 
hará la clasificación del, haber 
conforme á derecho. 

Cubillas do los Oteros 9 de Oc-
tubre ds 1869.—Lucas Santa-
marta-

Villáfaiie "14 de" Octubre de 
1869—li l Alcalde, Manuel Mar
tínez. -

Alcaldía conslitúcional de Santa 
" . Coloinüw de. Curueño. •'. 

Para proceder con acierto, á la 
formación del repartimiento del 
impuesto personal en esto AyunV 
taiiuento. se hace preciso qué to
dos íos contribuyentes que.sean 
comprendidos par cualesquie
ra concepto y en particular los 
forasteros que perciban rentas, 
foros, censos, etc., presenten en 
el término de ocho dias contados 
desde la inserción do este anun
cio, las relaciones juradas en su 
haber con arreglo á instrucción, 
pues de asi no.verilicarlo, la J un
ta repartidora procederá á for
mar dicho..repartimiento, aten
diéndose á jas relaciones que ios 
colonos presenten. áan taOólom-
ba de Uurueilo y Octubre 10 de 
1809.—Francisco P. García. 

Alcaldía constitucional de 
Valderrueda. 

Para que la Junta encargada 

Alcaidía constitucional de 
. , Valle de .Pimllédo. , 

Instalada la Junta repartidora 
de este Ayuntamientó para pro
ceder á lá.formación del repar
timiento del: impuesto personál* 
del corriente; aiío económico, se 
hace saber a todas personas asi, 
yecinás como forasteras que per
ciban hatóés 'prucédentes de fin
cas, industrias, sueldos; ó sala
rios", -presenten en la^Secretariá 
de éste .Ayuntamientó;1 relación 
jurada en el término de diez días; 
pues de no-hacerlo l á ' J u n t a los 
clasificará según 'tenga por con"-' 
veniente parándoles el perjuicio 
consiguiente: Valle.de Fiholledo 
2 do Octubre de 1809;—ül' te-
níente AÍcaidé, José Alyaréz. ; -

Alcaldía cónsliliicional de Torcho 

Constituida definitivamente la 
Junta encargada del reparti
miento del /impuesto personal 
correspondiente al aiio, económi
co dé I809:á 70, ha "acordado ¿n 
sesión dé este, diá que en el pre
ciso términó de..seis dias,. contar 
dos desde la - inserción. de, esté 
anuncio en el Bblótin ofi.'.ial dé 
la-provincia.presenténíen la Se
cretaria .'de este 'AyVintámiénto 
todos los contribnyentes que sean 
comprendidos por, cuálesquie-
ra cencept'o en este municipio, 
relaciones juradas da su ha
ber ajustadas en un todo al mo
delo número "2.° da la. i n s t r ú c -
cioii, debiendo advertirles que 
pasado dicho plazo.sin que lo ve
rifiquen la Junta, ¿ i r á la clasi í i-
cacionde haberes de cala .uno, se
g ú n los datos que se. la. presen
ten. Tóréno y Octubres do 1809,. 
— l i l Alcalde., Prudencio García 
Vuelta.—D. S. O., Fausto Gar
cía Vuelta.' Secretario. 

da del repartimiento del impues
to personal correspondiente al 
corriente año económico ha acor
dado que en el término de 8 días 
A contar desde la inserción do es
te anuncio en el Boletín oncial 
de la provincia, todos los contn-
buyentessujetos á dicho impues
to que posean bienes ó cobren 
sueldos, pensiones ó rentas en 
este municipio, presenten sus 
respectivas relacionesen en la Se
cretaría do este Ayuntamiento 
con arreglo áinstrucción, parán
doles en otro caso el perjuicio 
consiguiente. 

La BañezaOctutoe 15 de 1869. 
— l i l Alcalde, Menas Alonso Fran
co. 

Alcaldía constitucional de 
Hurón. 

Hago sabor á todos los habi
tantes vecinos y forasteros suje
tos al pago del impuesto perso
nal en este distrito municipal, 
que so.hallá terminado el repar
timiento para el presente aflo 
económico de 1809-70 y do ma
nifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de 5 
dias, á contar desdé la inserción 
de esté ánuñcio .en el Boletín 
oficial de la provincia..Durante, 
éste plazo se oiriln todas las re-
clamaoionesíque tengan por con- • 
veniente hacer lor contribuyen-
tés y pasado que sea no aeran o i -
"das. .-':' •' -. '" 
• Buron 13 de Oetubre de 1809. 
— l i l Alcalde -Presidente, Felipe 
Sánchez.^P.j S; 0.-I)avid A ü e n -
,de ;y'San'chez.'.Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
' L a Jsáñezá. 

Constituida la Junta encarga-

Alcaldía conslitúcional de 
Matanza. 

Constituida la Junta encarga
da del repartuiiiento.del impues
to personal correspondiente al 
afiD 'económico de 1809 & 1870; ..-
á fin de que;ésta pueda proceder 
con acierto á la formación de 
aquel. se hace preciso que • tan
to los vecinos do.este municipio 
como los forasteros que perciban 
a lgún haber dentro del. mismo, 
presenten dentro'del término de ' 
0 dias después de l a insoroion de 
esto anuncio en el Boletín, rela
ciones juradas según lo preveni
do en el art. 25 de la instrucción 
provisional, en U Secrotiria do 
este Ayuntamiento, advirtiondo 
que transcurrido dicho plazo no 
serán admitidas y la Junta obra-r 
rá según sus atribuciones 

Matanza 12 do Octubre de 
1869.-151 Presidente, Manuel 
García Ponga.—P. S. M.—-Pedro 
Fernandez, Secretario. 

Alcaldía popular de 
Cubillos. 

Instalada la Junta, repartidora 
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del impuesto peráon.il p¡ira el 
aüo econóiuico de 18ü9 á ISVO: ! 
So haco SIÍIJOI' ¡'I todos los contr i- j 
buyeiites que por cualquier con- j 
cepto percibim algún haber en i 
este municipio, ya sean vecinos, ] 
ya forasteros, presenten sus re- '• 
jacionos al Presidente de dicha j 
Junta cu el término de ocho días • 
contados desde la inserción de 
esto anuncio en el Boletín oScial 
airegladas al modelo núin. 2.°do 
la instrucción, ¡idvirtiondo que 
pasado dicho término sin haberlo 
verificado, la Junta hará la eva
luación de oficio y les parará el 
perjuicio de no ser oídos. Cubillos 
14 de Octubre de 1809,—El A l 
calde, Félix Gómez. 

- 4 -
tamiento presenten en el t é rmi 
no de 8 dias y Secretaría de la ' 
corporación, las respectivas de- j 
claraciones juradas á fin de que : 
la Junta pueda ocuparse de los ¡ 
trabajos que seguidamente le es- ' 
t i n encomendados. Hospital de 
Orvigo Octubre 18 de 1869.—Mi
gué! Domínguez. 

DE 1.0S JUZGADOS! 

Akaldia conslüucümál de 
ViUanuem délas Manzanas. 

Habiendo terminado el repar
timiento del .impuesto personal 
correspondiente al aüo económi
co de 1809 á 1870/ se previene á 
todos los;contribuyentes sügetos 
á dicho impuesto se presenten en 
redamación de agravios, en el 
termino de cinco días contados 
desde la inserción del presente 
anuncio, pasados los cuales sm 
verificarlo les pararA el per]Uicio 
consiiíinente. Villanueva Oclu-

' bre 10 de 1809.—lil Alcalde pre
sidente, Antolm Reguera. 

AicakUa coiistilucioiial de ¿ ' 
Camponaraya.- ,: '. ' • 

.. .Terminados .por lá "Junta del 
impuesto personal los trabajospa-
ra la íijacion de! haber diario,' así 
¡líos vecinos como A los;foraste
ros que dentro'do éste munici
pio tienen propiedades,; cobran 
rentas, foros,; censos, 6 ejercen 

. alguna industria, profeson etc., 
de las sirgólas á dicho impuesto, 
la misma ucordiS ésporier al pú
blico la relación prevenida en el 
art. 34, por el término de" ocho 
diás que el mismo práctica, A fin' 
do que ios interesados sé ente
ren y cesen del derecho que les 
asista, advertidos.de que trasciír-: 
rido dichó "plazo, se, procederá á 

, ..cumplir ál tenor del árt . .30 de 
la'instrucción provisional'para :eí 
eslablociiniento y cobranza del 
referido impuesto. 

Camponarnva 13 de Octubre 
de 1809 — Ul Alcalde, Juan Ova-
l le .—r . A. D. .1.—Ramón Paz y 
Rivas, Secretario. 

Alcaldía conslilucional de 
Valdefresno. 

Para proceder con acierto A la 
formación del repartimiento del 
impuesto personal en este Ayun
tamiento para el presente aflo 
económico, se hace preciso que 
todas las personas ú si vecinas 
como forasteras que perciban en 
dicho Ayuntami mto haber pro
cedente de fincas, de efectos 
públicos, de industria, profesión 
etc., de jornales, falarios etc., 
presenten en el termino de ocho 
días en la ¡secretaria' de A y u n 
tamiento las competentes decla
raciones juradas con arreglo a 
instrucción ajustadas en un todo 
al modelo numero 2.° de la ins
trucción; debiendo advertir que 
pasado dicho plazo sin que lo 
verifiquen, la Junta hará la cla
sificación de riqueza conlorme á 
derecho. - . -

Valdefresno y Octubre 4 de 
1869.—Juan García. ' 

Alcaldía consltlucional de Igueña. 

Constituida la Junta encarga-: ! 
da del repartimiento del impues- í 
to personal' correspondiente al 
año económico de 1809 á 70, ha 
acordado que en e l ' t é rmino de 
ocho días contados desde la i n 
serción en el Boletín oficial, 
presenten todos los contribuyen
tes comprendidos on este muni
cipio relaciones juradas de su 
haber, conforme y ajustadas en 
un todo al modelo numero 2." de 
la instrucción, debiendo advera 
t i r que pasado dicho tiempo la 
Junta hará la clasificación- de 
riqueza que .crea conyenioiite. 
Igueíia y Octubre-8 de 1809.— 
Juan Morán. 

O. Tomás Marola SaladOi 'Juet 
de primera instancia deJesid 
Ciudad de Lion y sit parlidirJ • 

Por el presento segundo edic
to, cito Hamo y emplazo, á Don 
Miguél Carreilo, Coadjutor de la 
parroquia do Santa Marina de 
esta ciudad, y & ü . Felipe Rui 
nes, presbítero, domiciliado en 
Armaao, partido judicial de Po
tes, para que á término de nue
ve dias á contar desde la inser
ción de este edicto en el Boletín, 
oficial de la provincia, se presen
ten en este Juzgado, á contes
tar A los cargos que contra ellos 
resultan en causa criminal que 
estoy instruyendo por revelion 
carlista, con apercibimiento que 
do no comparecer les parará el 
perjuicio que proceda, siguiendo 
y sustanciándose la causa en su 
ausencia y rebeldía. 

Dado en León á quince de Oc
tubre de mi l ochocientos sesenta 
y nueve.—Tomás 'Manto sala
do.—Por mandado de su Sria., 
Antonio García Ocon.' 

Alcaldía popular de HospHal de 
Orbiyo. ' 

Para proceder debidamente .A 
l.t formación del repartimiento 
del impuesto personal en este 
distrito para el ailo económico 
actual, se hace preciso que todas 
las personas llamadas, según la 
ley, á oontribuir en este Ayua-

Alcaldia conslilucional de 
Saucedo. 

Terminado el repurtlmientu do 
capitación do esto "municipio, se 
halla de manifiesto en la Secre
taria por el espacio de ocho dias 
desde que tenga lugar la publ i 
cación en el Boletín if icial éste 
anuncio, para (Jue los interesados 
puedan quejarse de agravios y' 
hacer cuantas reclamaciones cre
yeren convenirles, pues pasado 
el indicado plazo se remitirá á su 
aprobación. Saucedo 6 de Octu
bre de 1869.—Tirso Figueroa.— 
Por su mandado, Eugenio de 
O valle Iglesias, Secretario. 

M Señor Don Patricio Quirós, 
Juez de primera mstancia-de 

. este partido de La Vecilla. 

- Por el presente, se cita llama 
y emplaza, al padre , madre ó 
pariente mas inmediato de Uo-
muigo Gurruohaga, natural de 
Garnica y operario en las obras 
del terro-carnl de León a Astu
rias, para que si.quieren ser par
te en la causa que me hallo ins-
tiuvendo con motivo dé la muer
to de aquel ocurrida el nueve do 
Setiembre ultimo,- a consecuen
cia de la esplosion de un barre
no, so presenten en este Juzga
do en ol término de' veinte días, 
a contar desde la inserción do 
esto edicto en el Boletín oficial, 
a hacer usi del derecho de que 
se crean asistidos, con apercioi-
micnto, que de no presentarse,, 
pasado que sea dicho término, 
seguirá la causa en curso y les 
parara el periuicio que haya l u -
gar .-La Vecilla y Octubre ca
torce de mi l ochocientos sesenta: 
y nueve.—Patricio Quirós.—Por 
mandado de su S m . , Leandro 
Mateo. 

pectiyos, para contratar el ar
rendamiento de pastos de la i n 
vernada de la Dehesa de Castil-
séras, á cargo de dicho estable
cimiento con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto on esta Dirección ge
neral ó iudicados puntos de su
basta. 

Los precios mínimos admisi
bles fijados por órden de S. A . 
de 15 del actual, son los que de
termina la condición 6.' del re
ferido documento. 

Todas las proposiciones se pre
sentarán ajustadas al siguiente: 

Modelo.r 

Enterado el que suscribe del 
pliego de condiciones para con-
tratar.el arriendo de-las yerbas 
de invernadero de la Dehesa de 
Castils»ras de las minas de Alma-
den, correspondientes al ailo eco
nómico de 1809 á 1870 se com
promete a cumplirlas .'.y á real i 
zar el mismo al precio de... .. por 
las del terreno denominado.... (ó 
entrepanes de)..... (según se) es
presando por letra. Fecha,-firma 
y domicilio. --.— 

Lo que se avisa a l publico pa
ra su conocimiento. Madrid 16' 
de Octubre de 1869.—El Direc
tor - general, Estanislao Suarez 
Inclán. -. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

PASTOS. 

»! X B ' » g ' ; m p j e i m ^ tsswrstsif. -rara 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Dirección general de Propiedades • 
y JkerecJios del Mslado. \ 

151 dia 29 de Octubre corrien
te, á las nueve de su mailana .se 
celebrará, subasta pública ante 
la Junta de Gofas de las minas 
de Almadén y simultáneamente 
en Ciudad-Real, León, Sória y 
Segovia, á presencia dé los Sres-. 
Administradores económicos res-

Se arriendan los de la dehesa . 
de Valdellan, situada en.la pro
vincia de León, partido de Saha-
gun, término municipal .dfl V i -
l l imizar , para mi l quinientas 
cabezas de ganado ovejuno, ó el 
vacuno correspondiente, durante 
la temporada de invernía,: que 
empezara en l . " de Noviembre y 
terminara en fin de.Abril.. 

• Los ganaderos a quienes con-
. venga tratar, pueden dirigirse 

en Paloncia A los hijos de D. 
i Manuel Polo; en ü a h a g u n a D. 
j Manuel Estefanía, 6 a l guarda 
! do dicha dehesa, quienes entera-
' rAn de su precio y condiciones. 

So arrienda por la Sra.iViuda 
de D. Antonio Santos, la acredi
tada fábrica de harinas, sita en 
la Era del moro y término de 
esta Ciudad. 

imprenta de Ul iStM^ 
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